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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
24128 ORDEN de 31 de julio de 1986 por la que se delegan

determinadas atribuciones en relación a la aplicación
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Excmo. e Dma. Sres.: El Real Decreto 1519/1986, de 25 de julio,
de reestructuracIón de Depanamentos ministeriales en su artículo
3.o. apartado 2, atribuye al Ministerio para las Administraciones
Públicas las funciones que anteriormente tenía atribuidas el Minis
terio de la Presidencia en materia de incompatibilidades por la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril.

Razones de celeridad y eficacia aconsejan mantener la delega
ción de atribuciones efectuada anteriormente en favor de los
órganos directamente encargados de la normativa de incompatibili
dades.

En su virtud, y ~e conf0I'lll:idad con lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley de Régunen Jurídico de la Administración del Estado

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: •
Primero.-Quedan delegadas en el Secretario de Estado para la

Administración Pública las facultades de resolución a Que se
refieren los artícuios 9.· y 14 de la Ley 53/1984.

Segundo.-Quedan asimismo delegadas en el Director general de
la Inspección General de Senicios de la Administración Pública:

1.° Las facultades de resolución de las opciones ejercitadas por
el personal al servicio de la Administración del Estado, en
~pli~ción de . las .disposiciones transitorias de la Ley 53/1984,
mc1ulCtas las sItuaClones resultantes tras el desarrollo de la disposi
ción transitoria cuarta de la misma.

2.o La emisión de los informes Que correspondan a peticiones
de compatibilidad en el sector público, cuando el segundo puesto
sea de la Administración del Estado y deban resolverse en el
ámbito de competencias de una Comunidad Autónoma o de una
Corporación Local, a Que se refiere el artículo 6.°, 3, del Real
Decreto 598/1985.

Tercero.-Las resoluciones administrativas, dictadas en virtud
de delegación, a que se refiere el apartado anterior, agotarán la vía
administrativa, siendo susceptibles de recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo ante este Ministerio.

Cuarto.-Siempre Que se haga uso de la delegación prevista en
esta Orden deberá hacerse constar así expresamente en la resolu
ción correspondiente.

Quinto.-La delegación de competencias establecida en la pre
sente Orden no será obstáculo para que en cualquier momento se
produzca la avocación de la resolución de los expedientes Que se
considere oponuno.

Sexto.-La presente delegación entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 31 de julio de 1986.
ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública e
ilustrísimo señor Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
24129 REAL DECRETO 1822(1986, de 22 de agosto, por el

que se declara la utilidad pública de las obras precisas
y urgente ocupación, a ejectos de expropiación forzosa,
de los terrenos necesarios para la instalación de un
sistema de luces de aproximación, categon'a l, en la
cabecera 10 del aeropuerto de Sevilla.

Con objeto de establecer un sistema de luces de aproximación,
categoría 1, en la cabecera 10, necesario para proporcionar la
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adecuada ayuda a las aeronaves en el aeropueno de Sevilla, se
precisa realizar unas obras y disponer de unos terrenos que, por no
ser propiedad del Estado, obliga a acudir a la expropiación de los
que resulten afectados, declarándose previamente la utilidad
pública de las obras 't la urgente ocupación de los terrenos, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reslamento dictado para su
aplicación, cumplidos a su vez los requiSitos exigidos en el artículo
56, 1, del mismo.

Con ello, el aeropuerto mejorará sus condiciones técnicas,
ampliándose los márgenes de seguridad de las distintas maniobras
y permitiendo atender suficientemente estas necesidades ante el
probable incremento del tráfico aéreo, con el consiguiente desarro
llo económico para la región,

En su virtud. y a propuesta del Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 22 de agosto de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.o En aplicación de 10 establecido en los artícu
los 9 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley de Navegación Aérea de 21 de
julio de 1960, se declaran de utilidad pública las obras necesarias
para el establecimiento del sistema de luces de aproximación,
categoría 1, en la cabecera 10 del aeropuerto de Sevilla

Art. 2. 0 Se declara urgente, de conformidad con el articulo 52
de la citada Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su
Reglamento, la ocupación de los terrenos precisos, sobre los Que
existen los siguientes bienes: Acequias de riego, árboles de sombra
y carteles publicitarios. Este sistema de luces de aproximación se
situará en las inmediaciones del eje de pista, por la cabecera 10,
afectando a terrenos correspondientes a los polígonos 14 y 17 del
término municipal de Sevilla, en una superficie total aproximada
de 5 hectáreas, desde el limite actual del aeropuerto por la citada
cabecera 10, hasta una distancia de 1.000 metros desde el umbral,
de forma que se llegue a disponer de un rectángulo de 500 metros
de longitud por unos 100 metros de anchura media, desde el actual
límite del aeropuerto, siendo la dimensión mayor en dirección del
eje de pista del mismo. Se excluyen de este rectángulo los terrenos
que actualmente se encuentran destinados a la autovía Madrid
Sevilla, cuyo eje atraviesa el rectán~lo citado a una distancia de
600 metros del umbral de pista, y SIendo su anchura de 30 metros
aproximadamente, igualmente de terrenos propiedad del Estado.

Art. 3.o Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones se dictarán cuantas disposiciones complementarias sean
precisas para dar cumplimiento al presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes, Turismo
y Comunicaciones,

ABEL RAMON CABALLERO ALVAREZ

24130 REAL DECRETO 1823(1986, de 22 de agosto, por el
que se declara de utilidad pública y urgente ocupación,
a efectos de expropiación forzosa, de los terrenos
necesarios para la instalación de un colector de
drenaje para satisfacer las necesidades del aeropuerto
de Palma de Mallorca,

Con objeto de satisfacer las necesidades de drenaje general del
aeropuerto y estando prevista la instalación de un colector Que
recoJa las aguas procedentes de precipitaciones inusuales en la
zona, Que producen inundaciones accidentales, y las conduzcan al
torrente de Sant Jordi, se precisa realizar unas obras y disponer de
unos ~rre.~os que, por no ser propiedad del Estado, se acudirá a la
exproplaClO~ .de los que resulten afectados, declarándose previa~

mente la. uulidad púb~ca y urgente ocupación de estos bienes, de
conforIDlda.d.con lo dISPUesto en la Ley de Expropiación Forzosa
de ,16 ~e diClemb!C de 1954 y en el Reglamento dictado para su
aplicaCIón, cumphdos a su vez los requisitos exigidos en el articu
lo 56, 1, del mismo.

. Con ell,?, el aeropueno mejorará sus condiciones de uso, ya Que
eVItará el Cierre del mismo los días de precipitaciones atmosféricas
extraordinarias, no previsibles ni en uempo ni en espacio, mejo
rando por tanto las condiciones de utilización de todas las
instalaciones, lo que repercutirá en un mejor desarrollo económico
para la isla,

~n su virtud, y a propuesta del Ministro de Transpones,
Tunsmo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 22 de agosto de 1986,
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